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Dioha resolución va acompañada por los votos singulares de los magistrados
Blume liotini y Ferrero Costa, quien tambiéD lüe lla01ado para dirimir la discordia.

Lima.5 dc noviernbrc dc 2018

La resolución recaida en el expediente 06615-2015-PA/'|C es aquella que
declara INFUNDADO el recurso de ágravio constitucional y estli conformada por los
votos de 1os magist¡ados Sardón de Taboada, Ledesma Nanáez y Espinosa-Saldaña
Ba¡rera, este último convocado para dirimir la discordia suscilada en ¿utos. Se deja
constancia quc los magistrados concue¡dan en el sentido del lallo y la resolución
alc¡nza ios tres votos confbmrcs, tal como 10 prevé el artículo 11, pimer pár¡afo del
Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional en concordancia con el aúículo 5.
cua o pánafo de su Ley Orgánica.
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VO'I'O DE I,OS MAGISTRADOS LEDESMA NARYÁEZ Y
SARDÓN DT] TAI]OADA

vls't o

l.ll recurso de agravio interpuesto por don Andrés Huamán Ramírez contra la
resolución de fojas 415, de 1¿cha 2l de julio de 2014, expedida por la Segunda Sala

- Mixta de l{uancayo dc la Cortc Supcrior de Justicia de Junin, que declaró inlundada la
observación planteada por uno de los herederos de la sucesora procesal de1 actor; y,

,\ f hNI)lllNl)O ,\ Qt I-

Iin cl proceso dc amparo seguido contra la Oficina de Normalización Previsional, la
Segunda Sala Mixta de la Corte Superior de JL¡sticia de Junín, Dediante sentencic
conte¡ida eD la Resolución 10, de fecha 2 de agosto de 2006 (folio 131), revocó la
sentencia co¡tenida en la Resolución 6. de lecha 24 de marzo de 2006. en el
cxtrcmo quc dcclaró ¡nprocedcntc la dcmanda de amparo; y, rcfomándola, dcclaró
lundada la demanda interpuesla por don And¡és Huamán Ramírez; en consecuencia,
i¡aplicable la Resolución 9987-2004-GO/ONP, de t'echa 3 de setiembre de 200,1,

scgirn la cual:

ordcnó quc la dcmándada otorgue al demandante la pe¡sión que Ie
corresponde por conceplo de enÍermedad profesional, confon¡e al
Decrcto l-ey 26790, con el abono de los devengados desde el veintiuno
dc mavo del dos ¡¡il cnrco. más el pago de los intereses legales en
ejccución de senrencia [. .].

QLrc en cumplinriento del mandalo .jüd ic ial de au¡os, adjunta copia de la
Resolución Adnrinislrativa N' 0000001454-2013-ONP/DPR.GD/DL
18846. emitida por la Sub Direcció de Calificacioncs de Ia ONP, así
como las Ilojas de Liquidación respectivas que demucslra cl cabal
cumplimiento dc lo ordcDado cD autos.

2. ljn elmarco de la etapa de ejccución de sentencia. Jorgc l-uis lluamán Rivera, en su
calidad de suceso¡ procesal, oon fecha 23 de diciembre de 2013 (foiio 392), rcquit'r'e
al f'crcer Juzgado Civil de Huancayo que adopte las medidas necesarias para que la
sentencia a fávor del actor se cjecute en sus propios términos, por lo que solicita se

rcchace el recurso presentado por la parte demandada con fecha 28 dc noviemb¡e de
2013 (lirlio 351) el cual señala:
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Ii1 'lcrcer Juzgado Civil de Hu¿rncayo, mcdiante Resolución 43. de fecha 5 de mayo

de 201,1 llolio 401), resL¡elve declarar la sucesión procesal de la sucesora p¡ocesal

doña florentina Rive¡a Vda. de I Iuamán a l'avor de don Jorge Luis Huamán Rivera.

doña lrdmunda Hüamán Rivera y don Rubín lluamán Rivera, debiendo a estos dos

últimos nolilicarlcs con Ia presente resolución a fin de qüe se apersonen al proceso;

e inliLndada la obse¡vación planteada por uno de los hcrcderos de la sucesora

procesal del actor, don And¡ós lluamán Ramirez.

La Scgunda Sala Mixta dc Iluancayo de la Cofie Superior de Justicia de Junin,

mediante Resolución 46, de leoha 2l de julio de 2014 ( folio 415), confirmó el auto

conlenido en la Resolución 43. de Iecha 5 de mayo de 2014 por considerar que el

accionante no ha explicado en qué extremo de lo resuelto cD el ámbito

administrativo es que la demandada ha incumplido con el mandato judicial que

ticne la calidad de ñrme y, por tanto, de obligatorio cumplimiento; por cuan¡o,

co¡forme sc ha explicado, ese órgano jurisdiccional ha dete¡minado la
remuneración dc rcltrencia a ser tomada en cuenta para calcular la pensión que se

reclama en el presente proceso.

6. En la resolución cxpedida en el Expediente 00201-2007-Q/ IC, de lecha 14 de

octubre de 2008. sob¡c la base de lo desarollado e¡ la resolución emitida en el

Expedienle 0168-2007-Q/TC, el Tribunal estableció quc de m¿utera excepcional
pucdc accptarse la procedencia del ¡ecurso de agravio conslitucional (RAC) cuando

sc irata de proteger la ejecución cn sus propios términos de sentencias estimatorias
del Poder Judicial cxpcdidas dentro de la trarnitación de procesos constitucionales-

7. l,a procedencia exccpcional del RAC en este supuesto tiene por finalidad
rcstablecer el orden juridico constitucional corespondiendo al T¡ibunal
Constit¡¡cional valorar cl grado de incumplimiento de sus sentcncias estimatorias u

5. La partc dem¿¡ndante, con iecha 21 dc agosto de 2014 (folio 421), interpone recurso

de agravio conslilucional contra Ia Resolución 43, por considerar que se debe

otorgar la pensión de re¡ta vitalicia por enlermedad profesional con aplicación del
sistema de cálculo cstablecido po¡ los artículos 31 y 46 del Decreto Supremo 002-
72-TR, ¡eglamento del Decreto Ley 18846, norma qüe debe servir dc base para

dctcrminar el monto pensiona¡io del actor, toda vez que en la parte resolütiva de Ia

sentencia de vista, dc fccha 2 de agosto de 2006. se ha scñalado con el abono de los
devergados dcsde el 2l de marzo de 2005. En consecuencia, la pensión por

cnfcrmedad prol'esional se debe ejecutar eI1 ]os términos expuestos en el

considerando sexto de la referida sentencia de vista contenida en la Resolución 10,

de l¿cha 2 de agosto dc 2006.

e
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de los jueces ordinarios cuando e11 fase dc cjecución el Poder Judicial no cumple

dicha función. Asirnismo, los órganos.iurisdiccionales corespondientes se limit¡rcn
a admitir el recurso dc agravio constitucional, tenicndo el Tribunal habilitada su

competencia ante la ncgativa del órgano judicial, vÍa recurso de queja a quc sc

rcfiere el artículo 19 dcl Código Procesal Constitucional.

Dn el caso de autos, la controversia consiste en delerminar si cn fase de ejecución
de sentencia sc desvifuó lo decidido a favor del áclor. don And¡és Huaman
I{amírez, en el proccso de amparo a que se ha hecho referencia en el conside¡ando 1

10. Sin embargo, de la scntcncia de vista de lecha 2 de agosto de 2006 (folio 131)

advertimos que si bien el considera¡do soxto hace referencia al Informe 277-
CI-IATEP-HI-IPSS-HCA-93, de fecha I de setiemb¡e de i993, emitido por la
Coinisión Lvaluadora de Enfemedades Profesionales-Gercncia Depa¡lamental
Pasco-Subgerenoia de Operaciones División de Pensiones del IPSS cotr el que el
actor acredita qL¡e padece dc silicosis con una incapacidad del 50 % (folio 21) y al

Certificado Médico de Invalidez, de l'echa 2l de marzo de 2005, emitido por la
I)irccción Regional de Junin, en el que sc evidencia que el actor padece de silicosis
con un 65 % de incapacidad, concluyéndose que se debe otorga¡ al actor renta
vitalicia por enlermedad profcsional pues se encuentra acreditada su enfermedad; es

en el colsiderando sótimo que se señala:

En consecuencia. rcsuclvc ordena¡ que la demandada otorgue al dcnandante la
pcnsión quc le corresponde por enlermedad prot'csional, conforme al Decreto Ley

IQ
\.

Ta1 como advcnimos del recurco de agravio constitucional (RAC), la pa¡tc

demandantc maniliesla que la pensión por cnlcrmedad prolesional de don Andrés
IIuamán Ramirez debe liquidarse aplicando los artículos 31 y 46 dcl Decreto
Supremo 002-72- fR, reglamento del Decreto Ley 18846, de conlormidad con el

comiderando scxto de Ia sente[cia de vista de fccha 2 de agosto de 2006.

Que, en cuaktu d ld: penrb,¿r ./e,e,ga¿ldr estas deben ser abonadas a
p¡¡ti| dcl acaccimienlo del riesgo, debiendo establecerse la continge¡cia
dcsde el proouncianriento médico que acredita la cxistencia de la
enfennedad, o rr¿ d.rd" ¿l w¡n¡¡uno de ndtzo ¿el ¿o! mil c¡nco,dada
que el beDeficio deriva .juslamcnte del mal que aqueja al demandante. y
es ¿ pa[ir de esa fecha quc sc d.be abonar la Pensión Vitalicia, antes

Rcnra Vilalicia, e¡ concord¿ncia con lo dispuesto en el anículo
diecnrucvc dcl Decreto Supremo número 001-98'SA, confome lo ha
cs¡ableLi¿o el Tt¡bu dl C onst¡tuc¡ondl 1. . .1).
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26790, norma vigente a la t'ccha de Ia contingencia 21 de marzo de 2005 , esto

es, Ia f'echa de la emisió¡ del cefiificado médico con el que acredita la enl'ermedad

profesional que padccc.

Por sr¡ pafic, consta en Ia Resolución 1451-2013-ONP/DPR.GD/DL 18846, de

i'echa 4 de noviemb¡e de 20i3, que otorga a don Andrés Huamán Ramirez renla

vitalicia por enfermedad profesional por la suma de S/. 205.00. a pafir del 2l de

marzo de 2005, en cumplimiento del mandato expcdido por la Segunda Sala Mixta
de Huancayo de Ia Corte Superior de Justicia de Junín, con lecha 21 de enero de

2011, que ordena a la entidad demandada Olicina de No¡malización Previsional
(oNP) proceda a expedir nueva.esolución donde cumpla con efectuar el cálcuio de

renta vitalicia por enl¿rmedad profesional tcnie¡do en cuenta la remuneracion
mínima vital de S/. 410.00 (cuatrocientos diez y 00/100 nuevos solcs), durante los
doce meses anteriorcs a la fecha de la co¡tingencia, esto es, cl 2 I de marzo de 2005,
más el pago dc sus respectivos devengados e intereses lcgalcs; y, alendiendo a que

se dictaminó que el recurente adoiece de silicosis con una incapacidad de 65 %. A
su vez, en la ¡efcrida rcsolución adminisl¡ativa se señala que las pensiones

devcngadas del cáusanle y los intereses Icgales respectivos, reconocidos por
mandato jr¡dicial, serán abonados en forma proporcional a do¡ Jorge Luis Huamán
Rivera, doña Edmunda Huamán Rivcra y don Rubín Huamá1Rivera, en calidad de

he¡ede¡os del causante de confo¡midad con la sucesión intcstada debidamenle
inscrita cn los Ilegistros Públicos; y se deja a salvo cl monto proporcio[al que

corresponde pagar a doña l'lorcntina Rivera Vda. de Huamá¡ por conccpto dc

dcvengados c intereses legales no cobrados por su causante, los mismos que

qucdarán pendientes de pago hasta que sean solicitados por ios benel-tciaios,
sicmpre que presenten copia de la sucesión intcstada o del testamento de la causante

! su respectiva insc pción en Registros Públicos.

12. Al respecto, debcnos precisar que el Seguro por Accidentes de Trabajo y
Enlermedades Profcsionales del Pe¡sonal Obrero regulado por el Decrcto Lcy
188,16, fue sustituido por el Seguro Complementario de l'rabaio de Riesgo cre¿do
por la Ley 26790, de ftcha t7 de mayo de 1997, clue dispuso que las reservas y
obligaciones por p¡estaciones cconómicas del Decrelo Ley 18846 sean lransferidos
al Segu¡o Complementario de Trabajo de Riesgo admjnistrado por la Oficina de

No¡malización Previsional (ONP). Por sL¡ pa¡te, cl a¡ticulo 18, inciso 2.1 del
Decreto Supremo 003-98-SA, vigcntc dcsde el 14 de abril de 1998. que "Aprueba
las Normas Técnicas dcl Seguro Complementa¡io de Trabajo de Riesgo", establece
quc se pagará una pensión vitalicia mensual, equivalentc al 50 % de la
remuieLación mensual, al ascgurado que, como colsecuencia de un accidente de

traba_jo o enlermedad prol¡sional. quede disminuido en su capacidad de trabaio en

rü



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Por eslas consideracioües. eslimamos que se debe

.w

I,EDESMA NARVÁEZ
SÁRDÓN DI' 'I'ÁtsOAD 

I I ililItililililil llillll
EXP. N." 06615-20t5 PA/TC
JUNiN
ANDRÉS HUAMÁN RAMiREZ

lbrma pen¡anente en una proporción lgral o superiot al 50 o,4 pero menor a los dos
tcrcios.

lJ. Asimismo, importa señalar que cn el segundo párralo del artículo 18, inciso 2 del
Decreto Supremo 001-98-SA se precisa que "!los montos de la pensióll serin
calculados sobre el i00% de la 'Remuneración Mensual' del ASEGURADO.
entendida como el promedio de las remuneraciones asegurables de los 12 meses

anleriorcs al sinicstro [..-]''; adcmás, cl l¡ibunal en la resolución recaida en el
Expediente 00349-201 1-PA/TC, atendiendo a que el acaecimiento de la
"contingcncia" pucdc originarsc con posterioridad al momento del cese laboral,
ciependiendo de la Iecha de expedició¡ del correspondiente certificado médico,
estableció como regla j urisprudencial que, en los supuestos en que el momento de la
co¡tingencia se presente co¡ posterioridad a la culminació¡ del vínculo laboral del
trabaiado¡ "se dcbcrá completar la ause¡cia de remuneraciones efectivas con el
monto de la remuneración mínima vital (RMV)".

14. Por consiglriente. al advertirse que las instanci¿s judiciales en ejecución han
procedido acorde con lo decidido a favor de don Andrés Huamán Ramírez, en la
sentencia contenida en Ia Resolución 10, expedida por la Segunda Sala Mixta de la
Corte Superior de Justicia de Junín, con fecha 2 de agosto de 2006; la pretensión
planteada por la pañe demandante en el recurso de agravio constitucional debe se¡
desestimada.

Declarar INI-UNDADO el recurso de agravio constitucional presentado por la parte
dcmandantc.

o:
Loq

OI
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VOTO DEI, MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

Coincido con el sentido del voto de los magistrados Ledesma Narváez y Sardó¡ de

Taboada. En consecuencia, se debe declarar INFUNDADO el recurso de agravio

co¡stitucronal.

¡]SPINOSA-S,\LDAÑA BARRERA Lz>

S

a

Lo



.w
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

ltililililililililt ililill
EXP. N " 06ó l5,20t5,PA]TC
JUNiN
ANDRÉS HUAMÁN RAMiREZ

VOTO SINCULAR DEL MACISTRADO ERNESTO BLUME FORTINI,
OPINANDO QUE LO QUE CORRESPONDE ES CONFIRMAR LA

RESOLUCIÓN IMPUGNADA Y NO EMITIR PRONUNCIAMTENTO ALGUNO
SOBRE EL RECURSO DE AGRAVIO CONSTITUCIONAL

Coo cl dcbido rcspcto por mis colegas magistrados, discrepo de la parte resolutiva del
volo de mayoría, en cuanto señala: "Dcclarar INFUNDADO cl rccu¡so de agravio
constituoional...". pues a mijuicio Io que coresponde es CONFIRMAR la ¡esolución
de lecha 21 de julio de 2014, cxpcdida por la Segunda Sala Mixta de Huancayo de la
Corte Superior de Justicia de Junín, que declaró inlundada Ia observación planleada por
uno de los hercde¡os de la suceso¡a procesal del actor, y no emilir pronuncicmienlo
alguno sobre el recurso de agravio constitucional, cuya concesión habilitó la
inte¡vención del Tribr¡nal Cons¡itucional.

Considero que no corresponde emitir tal pronunciamiento en el sentido acotado por las

siguientes razones:

Dl recurso de agravio constitucional es un medio impugnatorio que pcrsigue 1a

revisión de la rcsolución (sentencia o auto) que deniega, en segunda instancia, una
prelensión dc tulela dc dcrcchos fundamentales, qr¡e declara infundada o
improcedente la demanda; recurso que es exclusivo de los procesos constilr.lcionales
de la libeltad.

2. En tal sentido. una vez interpuesto dicho medio impugnatorio, cumplidos los
reqL¡isilos corespondientes y concedido el mismo, sc habilita la competencia
jurisdiccional del Tribunal Constitucional para conocer, evaluar y resolver la causa,
sea por el fondo o por la forn,a, y emitir pronunciamiento respeclo de la resolución
impugnada para anularla, revocarla, modificarla, confirmarla, pronunciándose
direclamente sobre la pretensión contenida en la demanda.

L Sobre csto último, Monroy Gálvez sostiene que la impugnación "es la vía a través
de la cual se expresa nuestra voluntad en sentido contrario a una situación jurídica
cslablecida. la que pretendemos no produzca o no siga produciendo efectos

En tal sentido, a mijuicio, una vez admitido un recurso de agravio constitucional,
lo que procede es resolver la causa, pronunciándose sobre la resolución (auto o
sentencia) impugnada.

' MONROY GÁLVEZ, luan: "Apunlcs para un estudio sobre el recurso de casación cn el proceso €ivil
peruano". en Rgy¡r/¿r Pe¡¡ena de Derecho Pracesdl, N.o l. Lima, septiembre 1997, p.21.
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4. El recurso de agravio cons¡itucional no es una p¡eteDsión cn si. figura propia del

institu¡o proccsai de Ia demanda, pues! como bien sc sabe, esta última, además de

canaliza¡ el de¡echo de acción, contiene la pretensión o petitorio.

5. Conl'undir un mcdio impugnatorio con una pretensión o petitorio de demanda no

resulta de recibo ni menos se compadece con el signiñcado de conceptos procesales

clemcntales.

6. Si bien cs cicrto que en el presente caso nos encontramos ante un rccurso de

agIavio constitucional atípico piantcado cn la etapa de ejecución de senlencia, no es

menos cierto que, una vez concedido este y elevados los actuados al Tibunal
Constitucional, lo que corresponde es el análisis de la resolució¡ materia dc

impugnación y no del recurso mismo. -Es decir, la ¡evisión de la rcsolución judicial
de Ia instancia inferior que ha sido impugnada para emitir un pronunciamiento
sobre la misma, para dctcrminar si es armónica y concordante con el cumplimiento
dc la scntencia constituoional que se viene ejeculando.

7. Po¡ ello, cn cl caso dc cstc recurso de agravio constitucional atípico, el eje de

cvaluación no varía, aun cuando el cuestionamiento se piantee en la etapa
postulatoria o en la etapa de ejecución de una seltencia constitucio¡al, pues desde

mi perspectiva, la decisión que debe adoptarse está relerida a la ¡esolución
impugnada, confirmándola. revocríndola o anulándola según corresponda.

8. Ello sin perjr.ricio que la regulación de este tipo de medio impugnatorio se haya
establecido directamente por el Tribunal Constitucional y que no haya sido, en
lérminos procesales, desarollado en su jurisprudencia, ya q¡.¡e tal hecho rto implica
desconocer categorías procesales básicas ni caer en una mala práctica procesal.

BLUME I.'ORTINI

Lo que

S
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VOTO SINGUI,AR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con el debido respeto por mis colegas magistrados, disiento de la parte resolutiva del
volo en mayoría, emitido en el presentc proceso, pror¡ovido por don Andrés flualnán
Ramircz co¡lra la Oficina de Nofl¡alización Previsional, sobre dereoho pensionario, en
la parte que resuelve: "Declarar INFUNDADO el recurso de agravio constitucional".
Pues, considero que lo que corresponde es conlln¡ar directamente la resolucio¡
impugnada de fecha 2l de julio de 2014, emilida en etapa de ejecución de sentencia,
cuyo pronunciamiento no implica que Ia senlencia de lecha 2 de agosto dc 2006 se haya
ejecutando de manera defectuosa; y no cmitir pronunciamiento alguno sobre e¡ ¡ccurso
de agravio constitucional, cuya conccsión habilitó la intervención del Tribunal
Constituc¡onal.

EI rccurso de agravio constitucional (RAC) en favor de la ejecución de üna
sente¡rcia consfitucional estimáloria

l. La Constitución de 1993 prescribe qLre el Tribunal Constitucional constituye
instancia de fa¡lo. Ya antes, la Constitución de I979, por primera vez en nuestra
historia, d¡spuso la creación de un órgano ¿d ¡oc, independiente de¡ Poder Judicial,
con la tarea de garantizar la supremacía constituc;onal y la vigencia de los deaechos
fundamentales.

2. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvirtuado por el Tribunal Co¡stitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones, pues si bien es cl intérprete supremo de la Constitución, no es su
rel'ormador, ya que como órgano constituido también está sometido a ella.

3. De confonnidad co¡ los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal Consfifucional no "concede" cl RAC. Esta es una cornpetencia de la Sala
Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lc corresponde, una vez admitido el RAC,
conocerlo y pronunciarse sobre la resolución (auto o sentencia) cuestionada. Por
ende, no le ha sido dada la competencia de rcchazar dicho recurso, sino por el
contrario de "conoccr" lo que la parte alega como un agravio que le causa
indelensión.

4. En cse sentido, correspondc señalar que el Tribunal Constitucional a través de su
jurisprudencia ha ratificado la importancia de la efectividad del derecho r¡ue
correspondc a loda persona a la ejecución de las decisionesjudiciales en los términos
que fueron dictadasl, y estableció supuestos para la procedencia del RAC que
coadyuven a dicho objetivo. Así tenemos: i) el RAC en favor de la ejecuoión de una
senlencia constitucional estimaloria emitida por el Poder Judicial(RTC 00201-2007-
Q,{C); ii) el RAC en favor de la ejecución dc una sentencia esr¡maroria emitida pL,r

t)
'crr. src ozszz-zoos-nc7rc, a a

vl
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el Tribunal Constitucional (RTC 00168-2007-Q/TC, modificada parcialmente con la
sTC 0004 2009-PA/TC).

5. En el presente caso, nos encontramos ante un RAC planteado en la etapa de
ejecución de una sentencia, donde, una vez concedido y elevados los actuados al
Tribunal Constitucional, coffesponde a éstc el análisis de la resolución materia de
impugnación y no del recurso mismo, es decir, del RAC. por lo tanto, desde mi
perspectiva, la decisión debe estar referida a la impugnada, confirmándola,
revocándola o anulándola, según corresponda.

s.

rryw1 La aertifico:

\4-l


